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SOLICITUD DEL INTERESADO 

 

 

 

 

 

Datos del interesado 

Tipo de persona 

 Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

 

Datos del representante 

Tipo de persona 

Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, 

mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según 

corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo 

equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de 

los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 

desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la 

representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común. 

 

 

Datos a efectos de notificaciones 

Medio de Notificación  

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 
N.º Expediente N.º Registro 

  
Modelo Fecha 

  
Órgano/Centro/Unidad Código 

Identificación 
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Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

Objeto de la solicitud 

 
EXPONE 
 
Que pretendo realizar la siguiente actuación urbanística: 

 

Tipo Objeto Presupuesto 

   

Observaciones 

 

 

[En su caso] De acuerdo con el siguiente proyecto técnico: 

 

Autor Colegio oficial Número Fecha CSV 

     

 
Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 152 a 154 de la Ley 

9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, me sea concedida Licencia Urbanística, 

con base en la documentación aportada. 

 

 

Plazo de resolución y efectos del silencio 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con su solicitud de 

Licencia Urbanística, se le comunica que el PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN de este procedimiento y 

para la notificación del acto que le ponga término es de tres meses, de conformidad con el artículo 

154.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

 

Transcurrido el plazo señalado sin que se haya dictado y notificado por la Administración la resolución 

correspondiente, el EFECTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO será negativo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 154.7 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

 

No obstante, el citado plazo máximo legal para resolver el procedimiento y notificar la resolución se 

podrá suspender en los casos previstos en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
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Datos o documentación solicitada 

 

Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la Administración consultará o recabará a 

través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u 

otros sistemas electrónicos habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se 

encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier 

Administración. 

El interesado deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en su caso, en 

qué momento y ante qué órgano administrativo lo presentó. 

 
1. Nombre del dato o documento: Documentación técnica. 

Descripción: Proyecto Técnico 

Referencia legislativa: Artículo 154.2.a) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad 

de Madrid. 

Tipo de aportación:   Obligatoria  Aportar según el caso 

 Adicional 

Requisito de validez:  Original/Copia auténtica   Copia simple 

 Este dato o documento deberá consultarse o 

recabarse por la Administración. 

[En su caso] 

Órgano administrativo en 

el que se presentó 

[En su caso] 

Fecha de entrega 

[En su 

caso] 

CSV 

   

 Este dato o documento se aporta con la solicitud 

2. Nombre del dato o documento: Autorización de otra Administración. 

Descripción: Copia de las restantes autorizaciones y, en su caso, concesiones administrativas 

Referencia legislativa: Artículo 154.2.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 

Comunidad de Madrid. 

Tipo de aportación:   Obligatoria  Aportar según el caso 

 Adicional 

Requisito de validez:  Original/Copia auténtica   Copia simple 

 Este dato o documento deberá consultarse o 

recabarse por la Administración. 

[En su caso] 

Órgano administrativo en 

el que se presentó 

[En su caso] 

Fecha de entrega 

[En su 

caso] 

CSV 

   

 Este dato o documento se aporta con la solicitud 

3. Nombre del dato o documento: Datos catastrales 

Descripción:  

Referencia catastral: 

Localización: 

Referencia legislativa: Artículos 40 y 41 del Texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. 
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Tipo de aportación:   Obligatoria  Aportar según el caso 

 Adicional 

Requisito de validez:  Original/Copia auténtica   Copia simple 

 Este dato o documento deberá consultarse o 

recabarse por la Administración. 

[En su caso] 

Órgano administrativo en 

el que se presentó 

[En su caso] 

Fecha de entrega 

[En su 

caso] 

CSV 

 

Datos o documentación adicional a aportar según ordenanza  
 
Adicionalmente, la Administración podrá solicitar otros datos o documentación cuya referencia 

normativa esté basada en ordenanzas municipales. 
[De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones sólo podrán requerir a 
los interesados datos o documentación exigida por la normativa reguladora aplicable. La expresión «normativa 
reguladora aplicable» incluye todo tipo de normativa, ya sea con rango de ley, reglamentaria o la referencia a la 
normativa municipal, como son las ordenanzas municipales. En consecuencia, la Administración podrá requerir al 
interesado datos o documentación que previamente tenga así establecido en su ordenanza Municipal]. 
 

4. Nombre del dato o documento: Justificación del pago de la tasa. 

Descripción: Documentación justificativa del abono de la tasa 

Referencia a la normativa municipal: Ordenanza reguladora de la tasa por prestación de servicios 

urbanísticos, Artículos 9 y 10 

Tipo de aportación:   Obligatoria  Aportar según el caso  Adicional 

Requisito de validez:  Original/Copia auténtica   Copia simple 

 Este dato o documento deberá consultarse o 

recabarse por la Administración. 

[En su caso] 

Órgano administrativo en 

el que se presentó 

[En su caso] 

Fecha de entrega 

[En su 

caso] 

CSV 

   

 Este dato o documento se aporta con la solicitud 

5. Nombre del dato o documento: Justificación del pago del impuesto. 

Descripción: Documentación justificativa del abono del impuesto 

Referencia a la normativa municipal: Ordenanza fiscal reguladora del impuesto de construcciones, 

instalaciones y obras (I.C.I.O.) Art. 7 

Tipo de aportación:   Obligatoria  Aportar según el caso  Adicional 

Requisito de validez:  Original/Copia auténtica   Copia simple 

 Este dato o documento deberá consultarse o 

recabarse por la Administración. 

[En su caso] 

Órgano administrativo en 

el que se presentó 

[En su caso] 

Fecha de entrega 

[En su 

caso] 

CSV 

   

 Este dato o documento se aporta con la solicitud 

 

Me opongo a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos: 
 ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a través de las 

redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas 

electrónicos habilitados para ello. 
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Nombre del dato o documentación: Motivación: 

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 
 He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 

administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Villamantilla, 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

el ejercicio de poderes públicos otorgados a este 

Ayuntamiento.  

Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 

Madrid 

Destinatarios  Los datos se cederán al contratista en su caso a otras 

administraciones públicas. No hay previsión de transferencias 

a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 

como se explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 

protección de datos en la siguiente url www.villamantilla.org 

Fecha y firma 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

El solicitante o su representante legal, 

Fdo.: _________________ 

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAMANTILLA. 
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